[image: image1.emf]
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
 CANTÓN RIOBAMBA


Riobamba, 12 de mayo de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0118-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el doce de mayo de dos mil quince,  trato el punto:  3.  Conocimiento  y resolución sobre el informe técnico final referente al procedimiento institucional Nro. 001-2015, para fijar los límites entre las parroquias rurales de Flores y Punín del Cantón Riobamba.
Luego de las intervenciones, y al haberse cumplido con los procedimientos legales respectivos, RESOLVIÓ:

Aprobar el informe técnico de definición de límites entre las parroquias de Flores y Punín, establecido mediante Procedimiento Institucional No. 001-2015, determinado en la Ley para la Fijación de Límites Internos y la Ordenanza Vigente.

Notificar al Comité Nacional de Límites (CONALI), para su conocimiento, verificación técnica y el aval para que se elabore la Ordenanza correspondiente.  Notificar a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales de Flores y Punín.  Y, enviar al Comité Técnico de Límites del GADM Riobamba, para que elabore la Ordenanza respectiva.   
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

Imm.-

Riobamba, 12 de mayo de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0119-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el doce de mayo de dos mil quince,  trató el punto 4.  Declaratoria de Prioridad del  Proyecto Trasvase de agua superficial Maguazo - Alao y construcción de las reservas de San Martín de Veranillo,  y conoció el Oficio # 640-GG-EP-EMAPAR-15, de 8 de mayo de 2015, suscrito por el Ing. Víctor Méndez Arias, Gerente General EP-EMAPAR, en el que en atención  a la gestión para el financiamiento de obras en beneficio de la ciudad de Riobamba informa y solicita aprobar en el Concejo Cantonal del GADM Riobamba la declaración de prioridad del proyecto Trasvase de agua superficial Maguazo-Alao y construcción de las reservas de San Martín de Veranillo.
Una vez que se ha evidenciado el 21 de Abril de 2015 la suscripción de una Carta Compromiso entre el Banco del Estado y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba con la finalidad de viabilizar el financiamiento de la obra Trasvase de agua superficial Maguazo-Alao y construcción de las reservas de San Martín de Veranillo y una vez que se ha cumplido con uno de los elementos fundamentales que es la actualización de la viabilidad técnica,  y para seguir con el trámite pertinente, RESOLVIÓ:  

Aprobar la declaratoria de  prioridad del proyecto Trasvase de agua superficial Maguazo-Alao y construcción de las reservas de San Martín de Veranillo.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

Imm.-

Riobamba, 15 de mayo de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0120-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el doce de mayo de dos mil quince,  conoció el Oficio 2015-085-CPF-S, de 7 de mayo de 2015, suscrito por el Ing. Fernando Núñez Aguirre, Presidente del Comité Permanente de Fiestas, con el cual presenta el  Informe de Actividades que se han desarrollado en el Comité Permanente de Fiestas desde Enero  hasta  Mayo 2015, para que pueda ser conocido en el seno de Concejo Cantonal.

Luego de la intervención del Ing. Fernando Núñez Aguirre y presentación de un video que presenta las actividades realizadas en el período indicado, RESOLVIÓ:
Dar por conocido el informe de actividades realizadas por el Comité Permanente de Fiestas de Enero hasta Mayo de 2015.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

Imm.-

Riobamba, 15 de mayo de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0121-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el doce de mayo de dos mil quince,  conoció el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0592-M, de 22 de abril de 2015, de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, suscrito por los Concejales   Ing. Fernando Núñez, Ing. Gina Merino, Dr. Orlando Chafla, e Ing. Iván Marcelo Carrazco Castelo, Miembros y Presidente de la Comisión, respectivamente, referente al trámite de DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL PREDIO DE PROPIEDAD DE SR. ADÁN MESÍAS CASTELO CASTELO Y SRA. LIDIA MARÍA BARRENO SALAS. 

ANTECEDENTES:

1.- Según memorando Nº GADMR-GOT-2015-0620-M, de fecha 16 de marzo de 2015, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial indica: En contestación a memorando Nº GADMR-AJ-2015-0635-M, de febrero 13 del 2015, sírvase encontrar el nuevo informe técnico en físico mediante oficio Nº 2015-069-DPTGEC, de marzo 09 de 2015, suscrito por el Arq. Edison Barreno, Analista de Ordenamiento Territorial 2, “ ... Revisada la carpeta con la documentación respectiva y al contar con los informes favorables de los Departamentos y Empresas involucradas; en lo referente al Art. 424 del COOTAD, sobre el 15%, de área verde se deja un área en la terraza de 36.36m2, que equivale al 15% solo de área verde, tomado del área del predio, con estos antecedentes estimamos factibles su aprobación ... ”, debidamente revisado y analizado por esta Dirección, relacionado a la propuesta de Propiedad Horizontal del señor Adán Mesías Castelo Castelo, predio ubicado en las calles Ricardo Descalzi y Jacinto Jijón, Urbanización La Saboya, a fin de que se sirva emitir el informe legal correspondiente y remitir la misma a la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda. 

2.- Según memorando Nº GADMR-AJ-2015-1197-M, de fecha 25 de marzo de 2015,

suscrito por la Abg. Ritha Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica Municipal, en respuesta a trámite Nº BS-24906-OF, presentado por el Arq. Oswaldo Mendoza 
B, como Profesional responsable del proyecto de propiedad horizontal del inmueble ubicado en la calle Ricardo Descalzi y Jacinto Jijón, Urbanización La Saboya, Manzana F, Lote 72, Parroquia Velasco de esta ciudad, de propiedad del 
B, como Profesional responsable del proyecto de propiedad horizontal del inmueble ubicado en la calle Ricardo Descalzi y Jacinto Jijón, Urbanización La Saboya, Manzana F, Lote 72, Parroquia Velasco de esta ciudad, de propiedad del SR. ADAN MESÍAS CASTELO CASTELO Y SRA. LIDIA MARÍA BARRENO SALAS,  una vez que se cuenta con los informes técnicos favorables Nos GADMR-GOT-2015-0620-M, GPOT-CT-2014-591-M y Oficio Nº 2015-069-DPTGEC, suscrito por los arquitectos Edwin Cruz Toledo, Víctor Cárdenas y Anita Recalde, Director y Técnicos de Gestión de Ordenamiento Territorial, respectivamente; adjunto se servirá encontrar el informe legal emitido por la Abg. Valeria Donoso, mediante memorando Nº GADMR-AJ-2015-1170-M, de fecha 24 de marzo del 2015,  “ ...

CRITERIO JURÍDICO: Los cónyuges señores Adán Castelo Castelo y Sra. Lidia María Barreno Salas, han justificado su capacidad legal para realizar el trámite de Declaratoria de Propiedad Horizontal al ser propietarios legítimos del inmueble de la superficie de 242.40m2, conforme se desprende del certificado de gravámenes Nº 42356, de fecha 05 de diciembre del 2015, suscrito por el Dr. Javier Cevallos, Registrador de la Propiedad (E), del cantón Riobamba. Con los antecedentes expuestos y revisada que ha sido la documentación se verifica el cumplimiento del artículo 19 de la Ley de Propiedad Horizontal en concordancia con lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento General de Propiedad Horizontal y los requisitos contemplados en el artículo 40 de la Ordenanza Para el Control y Aprobación de Planos y al contar con el informe técnico favorable emitido mediante oficio Nº 069-DPTGEC-2015, de fecha 04 de marzo del 2015, suscrito por el Arq. Edison Barreno, Técnico de Ordenamiento Territorial en el que informa en cuanto a la contribución del área verde se deja un área en la terraza de 36.36m2, que equivale al 15% tomando del área del predio, cumpliendo así lo que determina el artículo 424 del COOTAD. Por lo que al cumplir con los requisitos legales expuestos la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda está facultada para conocer y emitir la respectiva resolución, que de ser favorable se procederá a enviar el expediente completo a Concejo Municipal a fin de que se expida la Resolución de Declaratoria de Propiedad Horizontal del inmueble de propiedad de los señores Adán Mesías Castelo Castelo y Lidia María Barreno Salas. El informe técnico, sustento del presente criterio jurídico es de exclusiva responsabilidad de la Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial, dependencia competente para conocer y avalizar el presente proyecto de Propiedad Horizontal. Los propietarios del inmueble serán los responsables de la vigencia, legalidad y veracidad de los documentos habilitantes presentados. El presente informe jurídico se emite sobre la base de los documentos detallados en los antecedentes, siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos... ”, debidamente revisado y aprobado por esta dirección, a fin de que en su calidad de presidente de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, se sirva poner en conocimiento de los señores Miembros de la referida Comisión, para su análisis y resolución. 

CRITERIO DE LA COMISIÓN:

Analizada la documentación, y una vez revisada que se encuentra en la zona de planeamiento P8-S5, corresponde al predio materia del presente trámite, verificándose que se encuentra acorde a la normativa vigente, la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda, en sesión ordinaria del miércoles 01 de abril de 2015. Resolvió: Acoger los informes; técnico según, oficio Nº 2015-069-DPTGEC, y legal según memorando Nº GADMR-AJ-2015-1170-M, presentados con criterio favorable; debiendo recalcar que la veracidad de los datos consignados en los mismos son de exclusiva responsabilidad de quien lo suscribe, y

amparados en lo dispuesto en los siguientes artículos: Art. 54 literal c) del COOTAD,

determina que son funciones del Gobierno autónomo descentralizado “Establecer el

régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las condiciones de

urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales ( ... )”; Art. 424 inciso final, del Código Ibídem establece que: “Los proyectos habitacionales realizados en función de la Ley de Propiedad Horizontal deberán aplicar los porcentajes de áreas verde y comunales indicados en este artículo (...)”; Art. 19 de la Ley de Propiedad Horizontal señala que “Le corresponde a las municipalidades determinar los requisitos y aprobar los planos a que deben sujetarse las edificaciones a las cuales se refiere esta Ley (

... )”; Art. 4 del Reglamento General de la Ley de Propiedad Horizontal determina “En la Declaratoria de Propiedad Horizontal, que será aprobada por la respectiva Municipalidad donde se encuentre el bien inmueble, se hará constar la naturaleza y el fin para el cual se construye el condominio estableciéndose, específicamente, si se trata de un conjunto de vivienda, de un centro comercial exclusivamente o de un conjunto mixto. Sobre la base de estas especificaciones se deberá elaborar el respectivo reglamento interno, según sea el caso”. Para la aprobación del trámite de: 

DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL PREDIO DE PROPIEDAD DEL SR. ADÁN MESÍAS CASTELO CASTELO Y SRA. LIDIA MARÍA BARRENO SALAS, y remitir el expediente completo para por su digno intermedio se ponga en conocimiento del Concejo Municipal para su resolución y aprobación del predio propiedad del Sr. Adán Mesías Castelo Castelo y Sra. Lidia

María Barreno Salas, predio ubicado en las calles Ricardo Descalzi y Jacinto Jijón del Cantón Riobamba. 

Los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal, los señores Adán Mesías Castelo Castelo y Lidia María Barreno Salas; en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia. 

El Concejo Municipal acogió el Informe de Comisión, y  al existir los informes técnico y legal favorables, RESOLVIÓ: Declarar de Propiedad Horizontal al predio de propiedad del  Sr. Adán Mesías Castelo Castelo y Sra. Lidia María Barreno Salas, predio ubicado en las calles Ricardo Descalzi y Jacinto Jijón del Cantón Riobamba;  autorizando a los departamentos correspondientes continuar con el trámite pertinente.

Riobamba; autorizando a los departamentos correspondientes continuar con el trámite pertinente.
Y, los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal, los señores Adán Mesías Castelo Castelo y Lidia María Barreno Salas; en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia. 

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.:  Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial.- Adj. documentación.

        EP-EMAPAR

        Interesado.

  IMM.-

Riobamba, 15 de mayo de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0122-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el doce de mayo de dos mil quince,  conoció el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0567-M, de 17 de abril de 2015, de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, suscrito por los Concejales Ing. Gina Merino,  Dr. Orlando Chafla, Arq. Rodrigo Montero, e Ing. Iván Marcelo Carrazco Castelo, Miembros y Presidente de la Comisión, respectivamente, referente al trámite de DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL PREDIO DE PROPIEDAD DE LA SRA. BLANCA JANNETH HERNÁNDEZ ZURITA 

ANTECEDENTES:
1.- Según memorando Nº GADMR-GOT-2015-0609-M, de fecha 13 de marzo de 2015, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial indica: Adjunto sírvase encontrar el informe técnico en físico mediante oficio Nº 57-DPTGEC-2015, de fecha 04 de marzo del 2015, emitido por la Arq. Anita Recalde, Jefa de Control Urbano, “...Revisada la carpeta con la documentación respectiva y al contar con los informes favorables de los Departamentos y Empresas involucradas; además dentro de la propuesta se incluye área verde comunal que corresponde al área útil que se detalla a continuación: 

ÁREA ÚTIL   % ÁREA VERDE COMUNAL 

275.40m2

VERDE  42.39 m2

COMUNAL 42.00m2 

84.39m2 

De acuerdo como establece el artículo 32 de la Ley Orgánica reformatoria al COOTAD, estimo factible su aprobación ...” , debidamente revisado y analizado por esta Dirección, relacionado a la propuesta de Propiedad Horizontal “CASAS JANNETH”, de propiedad de la Sra. Blanca Janneth Hernández Zurita, ubicado en las calles Argentinos y Los Arrayanes, de la parroquia Juan de Velasco de este cantón, a fin de que se sirva emitir el informe legal correspondiente y remitir el mismo a la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda. 

2.- Según memorando Nº GADMR-AJ-2015-1196-M, de fecha 25 de marzo de 2015,

suscrito por la Abg. Ritha Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica Municipal, indica lo siguiente: en respuesta a trámite Nº GADMR-GA-GD- BS-2015-4374-OF, presentado por el Arq. Rodolfo Ashqui, como Profesional responsable del proyecto de propiedad horizontal del inmueble ubicado en la calle Argentinos y Arrayanes, Barrio San Juan, de esta ciudad, de propiedad de la Sra. BLANCA JANNETH HERNÁNDEZ ZURITA, una vez que se cuenta con los informes técnicos favorables Nos GADMR –GPOT 2015-0609-M, GPOT-CT-2014-0552-M y Oficio Nº 2015-57-DPTGEC, suscrito por los arquitectos Edwin Cruz Toledo, Víctor Cárdenas y Anita Recalde, Director y Técnicos de Gestión de Ordenamiento Territorial, respectivamente; adjunto se servirá encontrar el informe legal emitido por la Abg. Valeria Donoso, mediante memorando Nº. GADMR-AJ-2015-1171-M, de fecha 24 de marzo del 2015, “ ... CRITERIO JURÍDICO: La señora Blanca Janneth Hernández, casada,  con disolución conyugal, ha justificado su capacidad legal para realizar el trámite de Declaratoria de Propiedad Horizontal al ser propietaria legítima del inmueble de la superficie de doscientos ochenta y cinco metros cuadrados, conforme se desprende del certificado de gravamen Nº.4321, de fecha 03 de febrero del 2015, suscrito por el Dr. Javier Cevallos, Registrador de la Propiedad (E), del cantón Riobamba. Con los antecedentes expuestos y revisada que ha sido la documentación se verifica el cumplimiento del artículo 19 de la Ley de Propiedad Horizontal en concordancia con lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento General de Propiedad Horizontal y los requisitos contemplados en el artículo 40 de la Ordenanza  para el Control y Aprobación de Planos y al contar con el informe técnico favorable emitido mediante oficio Nº 57-DPTGEC-2015, de fecha 04 de marzo del 2015, suscrito por el Arq. Anita Recalde, Jefa de Control Urbano y el aval mediante memorando Nº.GADMR-GOT-2015-0609-M, suscrito por el arquitecto Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial. Por lo que al cumplir con los requisitos legales expuestos la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda está facultada para conocer y emitir la respectiva resolución, que de ser favorable se procederá a enviar el expediente completo a Concejo Municipal a fin de que se expida la Resolución de Declaratoria de Propiedad Horizontal del inmueble de propiedad de la señora Blanca Janneth Hernández Zurita. El informe técnico, sustento del presente criterio jurídico es de exclusiva responsabilidad de la Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial, dependencia competente para conocer y avalar el presente proyecto de Propiedad Horizontal. Los propietarios del inmueble serán los responsables de la vigencia, legalidad y veracidad de los documentos habilitantes presentados. El presente informe jurídico se emite sobre la base de los documentos detallados en los antecedentes, siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos ... ” , debidamente revisado y aprobado por esta dirección, a fin de que en su

calidad de presidente de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, se sirva poner en conocimiento de los señores Miembros de la referida Comisión, para su análisis y resolución. 

CRITERIO DE LA COMISIÓN: Analizada la documentación, y una vez revisada que  la zona de planeamiento P03-S1 corresponde al predio materia del presente trámite, verificándose que se encuentra acorde a la normativa vigente, la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda, en sesión ordinaria del miércoles 01 de abril de 2015. Resolvió: Acoger los informes; técnico según, oficio Nº 57-DPTGEC-2015, y legal según memorando Nº. GADMR-AJ-2015-1171-M, presentados con criterio favorable; debiendo recalcar que la veracidad de los datos consignados en los mismos son de exclusiva responsabilidad de quien lo suscribe, y

amparados en lo dispuesto en los siguientes artículos: Art. 54 literal c) del COOTAD,

determina que son funciones del Gobierno autónomo descentralizado “Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las condiciones de

urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales”; Art. 424 inciso final, del Código Ibídem establece que: “Los proyectos habitacionales realizados en función de la Ley de Propiedad Horizontal deberán aplicar los porcentajes de áreas verdes y comunales indicados en este artículo (...)”; Art. 19 de la Ley de Propiedad Horizontal señala que. “Le corresponde a las municipalidades determinar los requisitos y aprobar los planos a que deben sujetarse las edificaciones a las cuales se refiere esta Ley (... )”; Art. 4 del Reglamento General de la Ley de Propiedad Horizontal indica “En la Declaratoria de Propiedad Horizontal, que será aprobada por la respectiva Municipalidad donde se encuentre el bien inmueble, se hará constar la naturaleza y el fin para el cual se construye el condominio estableciéndose, específicamente, si se trata de un conjunto de vivienda, de un centro comercial exclusivamente o de un conjunto mixto. Sobre la base de estas especificaciones se deberá elaborar el respectivo reglamento interno, según sea el caso”. Para la aprobación del trámite de: 

DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL PREDIO DE PROPIEDAD DE LA SRA. BLANCA JANNETH HERNÁNDEZ ZURITA, y remitir el expediente completo para por su digno intermedio se ponga en conocimiento del Concejo Municipal para su resolución y aprobación del predio propiedad de la señora Blanca Janneth Hernández Zurita, predio ubicado en las calles Argentinos y Los Arrayanes, de la parroquia Juan de Velasco del cantón Riobamba. 

Los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal, la señora

Blanca Janneth Hernández Zurita; en el plazo de 60 días a partir de la fecha de  aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia. 

El Concejo Municipal acogió el Informe de Comisión, y  al existir los informes técnico y legal favorables, RESOLVIÓ: Declarar de Propiedad Horizontal al predio de propiedad de la señora Blanca Janneth Hernández Zurita, predio ubicado en las calles Argentinos y Los Arrayanes, de la parroquia Juan de Velasco del cantón Riobamba;  autorizando a los departamentos correspondientes continuar con el trámite pertinente.

Y, los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal, la señora Blanca Janneth Hernández Zurita; en el plazo de 60 días a partir de la fecha de  aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia. 

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.:  Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial.- Adj. documentación.

        EP-EMAPAR

        Interesado.

  IMM.-

Riobamba, 18 de mayo de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0123-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el doce de mayo de dos mil quince,  conoció y aprobó hasta el Art. 11 en Segunda Discusión la Ordenanza de Participación Ciudadana del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba;  y en razón del análisis de los señores Concejales respecto a los títulos y capítulos, RESOLVIÓ: Que se suspenda su tratamiento  y esta norma legal regrese a la Comisión de Planificación y Presupuesto a fin de que se estructure la Ordenanza.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.: Comisión de Planificación y Presupuesto.- Adj. documentos.
Imm.-
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5 de Junio y Veloz – Conmutador: 2966000 01-02-03 –Ext. 105-108 – Tele-Fax 2961014 – Casilla 06-01-24

Mail: sconcejo@gadmriobamba.gob.ec


[image: image1.emf]_1411290994.unknown

